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S U M A R I O

GOBEEÍÍ A C IO N —Sé nombra Secretarlo de Es
tado en el Despacho de Instzncción Pública 
al Doctor don José M aría Ochoa Velásquez 
—Se admite una renuncia—Se nombra un 

■ Inyector de Policía y Haciendar^Se nem- 
bza un Inspeetor de Policía y Hacienda—Se 
nombra un Inspector de Policía y Hacienda 
— Sénombra un Inspector de Policía y H a
cienda—Se nombra un Inspector de Policía 
y Hasfenda—SeP nom bra-ñn Inspector de 
Policía y Hacienda—Se nombra un Inspec- 
tor de,Policía y p%ciei^arS$rQOÉábra un 
inspector de Policía y Hacienda—S£. nom
bra un Inspector de Policía y-Hacienda—Se 
admite una reDuneia ys^jDombra sustituto 
—Se manda pagar la suma de $ ipo.oo—Se 
nombra ©cánándáEffce-deV Cuerpo de Policía 
déla  ciudad deSan fa £ c sa a l Coam eldoa 
JbaaAngel B ^ a - r  Se nombra Gobernador 
Político,del departamento:de Qcofcepeque al, 
General Tom ^rAnta-^Se r^ombra Goberna
dor Pollti(X) del depaJrtómeñtp de Íntíbucá_ 
al Doctor don Rieaido de ír  Urrafcia—Sé

IfH iE N T Q G S e admite una renuncíay sernos*-; 
bra, sustituto— Se autoriza ia  erogac^ñ de  
$-4.5Q—Se autoriza la erogación de *  LOO—̂  
Sé autoriza la  erogación de $ 1.401,2§ ,oro— 
Se adinrfce una renuncia—Se nombra Su,bse- 
csetaEfo-de Ustadé^en el Despachó-dé Fo
mento, Obras Públicas y Agrículfcaraal l  
ceneíadodon Manuel Sabino López—Se au
toriza la erogación .de % 18.00—Se manda 
pagar la  suma de $ 3.00—Sé manda pagar la 
suma de *  14.00—Se admite una renuncia-y- 
se sombra sustituto—Se autoriza la eroga
ción de $ 257.25—Se admite una renuncia y 
se nombra sustituto—Se manda pagarla sa
ma de $ 6.00.

AV ISO S. '

ADM INISTRACION BERTRAND

GOBERNACION

Senombra Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública al Doctor don José, 
María Ochoa Veláaetoez.

Tegucigalpa: 3 de abrí! de 1910.

E l Presidente de la  República, en 
atención £ los méritos y aptitudes- del 
seSor JDoctor don José M aría Ochoa Ve- 
iásqaez, y  en uso de las facultades que 
le'confiere el artículo 108, número 4? de 
la  Constitución Política,

ACUERDA:
Nom brarlo Secretario de Estado en^el 

Despacho de instrucción Pública, con el 
sueldo de ley.—-Comuniqúese.

B e r t r a n d .

E l Secretario de Estado en el Pespa*. 
cho.de Gobernación,

Alberto MembreSU\._

Se admite uña renuncia — —  —

Tegucigalpa; 3 de abril de 1911. 
Siendoatendiblesias raaenescen que 

el sefior Doctor don Tícente M ejía Co- 
lináres ge funda para interponer su re
nuncia-del eargo de Secretario de Esta
do en eLDespacho de Instrucción Públi
ca, el Presidente

ACUERDA:
Admitírsela; rindiéhdole la s  gracias 

per los importantes-’ servicios prestados 
al país.— ConHmfqoese.

Bertrand.
- E l Secretario, de Estado en é l Despa

cho de Gobernación,
— Alberto MembreJío.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 3 de abrü de 1911. 
E l Presidente

ACUERDA:
Nom brar Inspector de Policía y Ha

cienda del departamento de Olaneho, 
con el sueldo de ley, al Capitán don J. 
Cecilio Ruiz.— Comuniqúese.

Bertrand.
E l Secretario de Estado en el Despa

chó de Gobernación,
Alberto Membrefío.

Se nombra un Inspeetorde Policía y  Hacienda

Tegucigalpa: 3 de abril de 1911.
E l Presidente

acuerda:
Nom brar a l Capitán don Francisco E i

ras García Inspector 4c Policía y  H a  
deuda del departamento de Olancho, 
con él sueldo de ley.— Comuniqúese.

Bertrakd.
El'Secretario dé Estado en el Despa 

cho de Gobernación,
-Alberto Mémbrefío;

Se nombra un  Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 8 de abril de 1911.
E l Presidente

a c h a t a :
Nom brar Inspector de Policía y H a

cienda del departamento de Choluteea, 
con e l sueldo de ley, ai Capitán don P i
la*1 Gsegnera.— Comuniqúese. *

Bertrasd.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Alberto iíembrefío.

Se nombra nn Inspector de Pohcíay Hacienda

Tegucigalpa: 3 de abril de 1911.
EL Presidente

^Cl?£BDA*
Nom brar al sefior don Dionisio M én^' 

dez Inspector de. Policía y  Hacienda 
déL departamento de E l Paraíso, con él 
sueldo d e  ley .—Comuniqúese.

Bertrakd.
E l Secretario de Esta do en e l Despa

cho de- Gobernación,,
■ Alberto Membreñío.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 3 de abrü de 1911.
E l Presidente

acuerda:
Nom brar Inspector. de Policía y  Ha

cienda del departamento de E l Paraíso, 
con e l sueldo de ley, al Teniente don. 
Néstor Nolasco.—Comuniqúese.

Bertrand.
S I Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Gobernación,
Alberto MembreTio.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 3 de abril de 1911.
E l Presidente

- ACUERDA:
Nom brar al Capitán don Alejandro Vie

ra Inspector de Policía y  Hacienda del 
departamento de Chancho, con el sueldo 
dé ley .—Comuniqúese.

Bertrand.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Alberto Membrefío.
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Se Bonilla un Inspector de Policía 7 Hacienda

Tegucigalpa: B de abril de 1911.
E l Presidente

ACUERDA-'
Nom brar al Capitán don Pablo A yala  

Inspector de Policía y  Hacienda del de
partamento de Olaneho, con el sueldo 
de ley*— Comuniqúese*

B e r t r á n ®.

grafía y  Encuademación pajonales, du
rante e l año económico de 1909 á  1910. 
Da erogación se imputará ¿ la partida 
1$, capítulo V , Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto General.-Com uníquese.

B lasm as*».
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación.,
Alberto Membretio.

ADM INISTRACION B E R TR A N »

_________ f o m e n t o

Se admite una renuncia 7 se nombra sustituto

Tegucigalpa: SO de marzo de 1911. 
E l Presidente

E l Secretario de Estado en el Despa
cho dejGobemación,

Alberto MentbreñO.

Se’nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegncigalpa: B de abril de 1911- 
S l Presidente 1

a c u e r pa :
Nom brar al Capitán don M anuel de 

Jesús Matute Inspector de Policía y  H a
cienda del departamento de OXancho, 
con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

B e r t r á n ®.

E l Secretario de Estado en e l Despa
cho de Gobernación,

Alberto Membreño.

Se nombra uu Inspector de Policía y Hacienda

Tegucágalpa: % de abril de 1911.
M  Presidente

ACUERPA :
Nom brar al Coronel Pedro Cerritos 

Inspector de Policía y Hacienda del de* 
tartamente de E l Paraíso, con el sueldo 
de ley.— Comuniqúese.

B e r t r á n ®.
S1 Secretarlo de Estado en e l Despa

cho de Gobernación,
Alberto Membr&no.

=Se admite usa renuncia y se nombra sustituto

Se nombra Comandante del Cuerpo de Policía 
de la  ciudad de Santa Rosa a l Coronel don 
Jaau Angel Beina.

Tegucigalpa: 4 de abril de 1911.
E l Presidente

ACUERPA:
, Nom brar Comandante del Cuerpo de 
Policía de la  ciudad de Santa Rosa, ca
becera del departamento de Copón, con 
él.aneldo de ley, a l Coronel don Juan 
Angel Reina.—Comuniqúese.

Bertrán®.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Alberto Membr&no.

Se nombra Gobernador político del departamen
to de Ocofcepeque al General Tomás A n ta

Tegucigalpa: 4 de abril de 1911. 
E n  atención á  las aptitudes del sseúor 

General don Tomás Arita, el Presidente 
de la  República

a c u e r d a :

Nom brarlo Gobernador Político del 
departamento de Ocotepeque, con el 
sueldo de ley.— Comuniqúese. ‘

B e r t r á n ®.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, -
Alberto liembrefio.

ACUERDA:

■I9—Admitir á don R. Danza R. 
renuncia que ha interpuesto del empleo 
de Director General' de Telégrafos y 
Teléfonos, rindiéndole las gracias por 
sus servicios; y

2^—Nom brar en su lugar, con él suel
do de ley, al Coronel don Celso Matamo
ros.— Comuniqúese.

B er tr án®.

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, por la  ley,

JoséMv Sandoval.

Se autoriza, la  erogación de »  0.50

Tegucigalpa: 4 de abril de 1911.

E l Presidente
ACUERDA:

Autorizar la erogación de ($ 4.50) cuatro 
pesos cincuenta centavos, valor que se 
invertirá mi el pago de la  conducción de 
cuatro cargas de materiales telegráficos 
del Aceituno á Goascorán; debiendo en
tregarse dicha cantidad al primer tele
grafista dél lugar últimamente expresado, 
por medio de la  Administración de Ren
tas del departamento dé Valle; y  car
garse la  erogación á la Partida 3?, Capí
tulo V H , Sección Gastos Diversos, Ramo

Teg-ucig-áápa; 3 de abril de 1913.
Hiendo atendibles las razones en que 

-el señor licenciado don Francisco Car
dona funda su renuncia dél cargo de 
Gobernador Político dél departamento 
de Valle, el Presidente 

a c u e r d a :
19—Admitírsela, rindiéndole las gra

cias por sus servirnos; y
S9—Nom brar en su lugar, con él suel

do de ley, al Coronel don Juan P . Ap lf- 
cano.—Comuniqúese.

B e r t r á n ®.
E l Secretario de Estado en e l Despa

cho .de Gobernación,
Alberto Membretío.

Se manda pagar la suma de t 100.00

Tegucigalpa; 3 de abril de 1911.
E l Presidente

ACUERDA:
Qoe por la Caja National se pague á 

'don Manuel M . Calderón la  castidad de 
cien pesos, valor del medio sueldo á que 
lo  ha declarado con derecho él Tribunal 
Superior de Cuentas, por la  rendición de 
das que llevó como Director de la  Tipo*

Se nombra Gobernador Político del departamen
to de Iufcibueá al Doctor don Ricardo de J- 
TJrrutia.

Tegucigalpa: 4 de abril de 1911.
Eu atención á las aptitudes del se&or 

j Doctor don Ricardo c e ' J. Urrutia, el 
Presidente de la  República 

a c u e r d a :
Nombrarlo Gobernador Político del 

1 departamento de Intibucá, con el sueldo 
de ley.— Comuniqúese.

B e r t r á n ®.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho &e Gobernación,
Alberto Membretío.

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa: 4 de abril de 1911.
E l Presidente

ACUERDA:
Nombrar á don Antonia A . del Casti

llo  escribiente dél Archivo Nacional, 
con él sueldo de ley.—Comuniqúese.

. B e r tr á n ®.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Alberto Mem&refio-

de Fomento, ¿el Presupuesto General.-— 
Comuniqúese.

B e b t b a n d .
V

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

M . A  Rosales.

Se autoriza la  erogación de $ 1.00

Tegucigalpa: 4 de abril de 1911.

E i Presidente
ACUERDA:

Autorizar la  erogación de ($ 1.00) un 
peso* valor que se invertirá en el pago de 
la  hechura de una llave y  compostura de 
la  chapa de un buzón. Dicha cantidad se 
entregará, por la  Administración de Ren
tas del departamento de Copáo, a l Ad
ministrador de Correos de Santa Rosa; 
y  se cargará á la  Partida Capítulo IL
Sección Gastos Diversos* Ramo de Fo* 
mentó, dél Presupuesto General.— Co
muniqúese.

B e r t r á n ®.

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento*

M. B. Bótales. --
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íe>uÉoriza la erogación de * 1.401.26 oro

Tegucigalpa: 4 de abril de 1911.
18 Presidente____

ACUERDAz 
19--Autorizar la  erogación de ($ 1.401.26) 

ira mil cuatrocientos un pesos, veintiséis 
centavo* oro americano, que por la  tras* 
aóstón de cablegramas dorante el mes de 
febrero último, se adeuda al Gobierno de 
El Salvador; y

2?—Que esta soma sea situada á la ma
yor brevedad posible, en la ciudad de 
San|Salvador, á 2a orden del señor D i
rector General de Telégrafos de aquella 
República, por medio de la Oficina F is
cal, casa comercial ó ba&c&ria que el M i
nistro de Hacienda tenga á bien dispo
ner; imputándose el gasto á la Partida 
tínica, Capitule V IH , Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en. e l Despa
che de Fomento,

M. B. Borníes.

Se admite una renuncia

Tegudgalpa: 5 de abril de 1911.
Con vista de la renuncia que como 

encargado de la Subsecretaría de Estado 
en el Despacho de Fomento y Agricultu
ra ha interpuesto el Licenciado don José 
María Sandoval, el Presidente 

ACU ERD A:
Admitírsela, rindiéndole Zas gracias 

por'sus servicios prestados.— Comnnf* 
trae .

B e r t r a n d .
EL Secretario de Estado en él Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  A g ri
cultura,

M. B. Rosales,

Senortíbra Subsecretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, al licenciado don Manuel Sabino López.

Tegudgalpa: 5 de abril de 1911. 
Ehi atención á los méritos y  aptitudes 

éel Licenciado don Manuel Sabino Ló
pez, el Presidente

ACU ERD A:
Nombrarlo Subsecretario de Estado 

m  el Despacho de Fomento, Obras Pú
blicas y Agricultura, con el sueldo de 
ley.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
r E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  A gri
cultura,

g M . B. Rosales.

Se autoriza la erogación de 8 18.00

Tegudgalpa: 5 de abril de 1911.
E l Presidente

ACU ERD A:
Autorizar la erogación de ($ 18.00) diez 

jocho pesos, que por la  Caja Nacional se 
entregarán ai Oficial M ayor del Ministe

rio de Fomento, Obras Públicas y  A gri
cultura, para la compra de dos libros en 
blanco, para el servido de la  oficina an
tes expresada; debiendo imputarse él 
gasto á la Partida 3*, Sección Gastos 
Diversos, Capítulo V II, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

Bertrand.
E l Secretario de Estado en el Despa- 

oho de Fomento, Obras Públicas y  A gri
cultura.

M. B. Sosales.

Se manda pagar la suma de $ 3.00

Tegucigalpa: 5 de abril de 1911.
E l Presidente

ACU ERD A:

Que por la  Administración de Rentas 
dél departamento de Valle, se pague á don 
Federico Guerra la  cantidad de ($ 3.00) 
tres pesos, valor del flete de unos mate
riales telegráficos que de San Lorenzo 
condujo á  Nacaoine, para el servicio de la  
oficina telegráfica de este último logar; 
imputándose e l gasto á la  Partida S*, 
Sección Gastos Diversos, Capítulo V H , 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.— Comuniqúese.

B e r t r a n d .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

M .B . Sosales.

Se manda pagar la suma de 814.00

Tegucigalpa: 5 de abril de 1911.
E l Presidente

a c u e r d a :
1?—Q u* por la  Administración de Ren

tas del departamento de Olancho, se en
tregue al telegrafista de Manto la  canti
dad de ($ 14.00) catorce pesos, valor que 
invertirá en la compra de los siguientes 
objetos, para el servicio de la oficina de
su cargo, así:

Una m esa................................. $ 8.00
Un taburete..............................  3.00
Dos varas «arpeta...................  3.00

Suma.......................$ 14.00
2?—Que el gasto se impute á la Partida 

3?, Sección Gastos Diversos, Capítulo 
V II, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General.— Comuniqúese.

B e r t r a n d .

* E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

M. B. Sosales.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 6 de abril de 19X1.
E l Presidente

ACU ERD A:
19—Admitir la  renuncia que del cargo 

de Administrador de Correos de Vosea
rán, ha interpuesto el señor don Pedro G . 
Bonilla, rindiéndole las gracias por sus 
servicios prestados; y

29— Nom brar en su lugar, con el 
sueldo de ley» que empezará á devengar 
desde la  flecha que se haga cargo de 
dicho empleo, á don M iguel A. Fortín.—  
Comuniqúese.

B e r t r a n d .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

M. B. Sosales.

Se autoriza la erogación de 8 257.25

Tegucigalpa: 6 de abril de 1911.
E l Presidente

ACU ERD A:

Autorizar la  erogación de ($ 257.25) 
doscientos cincuenta y siete pesos, vein
ticinco centavos, que por la  Caja Nacio
nal se pagarán á den Federico W erling, 
valor de doscientas sesenta y  cinco y me
dia libras de cobre dulce que ha vendido 
al Gobierno, para el servicio de la  Casa 
Nacional de Moneda; imputándose el gas
to á la  Partida única, Capítulo V , Ram o 
de Fomento, del Presupuesto General.—  
Comuniqúese.

B e r t r a n d .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

M . B. Sosales.

Se admite ana renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 6 de abril de 1911.
E l Presidente

ACUERDA:
19— Adm itir la  renuncia que ha inter

puesto don Mannel Suazo, del empleo 
de Administrador de Correos de Paerto  
Cortés, rindiéndole las gracias por sus 
servicios prestadas; y

29—Nom brar para que lo sustituya á  
don Garlos Ferrari, con el sueldo de ley, 
que empezará á devengar desde la  fecha 
en que se haga caigo de aquel puesto.—  
Comuniqúese-

B e r t r a n d .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

M. B. Sosales.

Se manda pagar la soma de 8 6.00

Tegudgalpa: 7 de abril de 1911.
E l Presidente

ACUERD A:
Que por la  Administración de Rentas 

dél Departamento de Copán, se entregue 
al telegrafista principal de Santa Rosa, 
la  cantidad de ($ 0.00) seis pesos, valor 
que invertirá en la comprado una arroba 
de clavos parala  reconstrucción de las lí
neas telegráficas de aquél departamento; 
debiendo imputarse el gasto á la Partida 
8%. Sección Gastos Diversos, Capítulo 
D I, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
G eneral— Comuniqúese.

B e r t r a n d .
SU Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M . B . Rosales.
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Á T i s c r s

E21 infrascrito, Registradordeia‘ Propiedad de 
este departamento, hace saber: qñeel seSorJesós 
A gudar presefitóhoy, áTlas dos de la  tardes-para 
su inscripción, la primera copia de ana escritora 
otorgada el siete de julio de mil novecientos cua
tro, ante el Juez de Paz de Sinuapa, Juan Espi
nosa, con motivo de 1a  venta que el señor Ireneo 
B. phinchilla hace al presentado, por la  toma 
dé trescientos cincuenta pesos, de una casa cu
bierta de tejas, paredes de báhareque, de diez 
varas de largo por canco de ancho, con su co
rrespondiente solar, de nna manzana de cabida, 
sita en el pueblo de Sinuapa, lindante: por el 
Oriente, casa y  solar de Vícfcot González; por el 
Poniente, solar de Santos V jlleda; por el Nor
te, calle pública; y .por eí Sur, finca de José An
tonio Umáña. T  no habiendo antecedente ins
crito; se hace saber al púítoeo para les efeetos- 
legai^-r-^otepeque, ¿ -de atoúlde 1911.

JuljAk  Ahita D.

I
'añ íeel Juez' de Paz Santiago González, por la 
cual Rosendo. Montes vende á. Teodoro Gruidos, 
lotes de terreno, situados en el lugar llamado 
-‘E l Achín ," en aquella jurisdicción, de íbs cuat- 

' les uno dé ellos midéseis manzanas, cercado de 
piedra, y.Rnda; al Norte, con el portillo de £1 
Achín; al Sur, con el rio; al Oliente, con el ce
rro £1 Alzado; y al Poniente, con el mismo rio; 
y el segando consta de cuatro manzanas, cerca
do de piedra y madera, cultivado de zacate, y 
linda: al Norte, trabajos de Rafael Montes; a l 
Sur, posesión del otorgante Cruz; al Oriente, 
con el camino real; y a l Poniente, con, el paso 
del río conocido con el nombre de ‘ ‘TataChíco." 
Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber al público, de conformidad con el artículo 
2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 29 de abril 
de 1911.
29—29 V alentín Cálix.

M  infrascrito^ Registrador de la  Propiedad 
de este departamento^ hage saber: qoeei sefiorr 
Francisco Aguilar ha preseníadoél dfa.-da.Loyv 
para sninscripción, iAprimera copia de, u^a ¿es
critura otorgada el primerp, de septiembre de 
mú novecientos dos, ante" efJuez -de Paz d e  lo; 
Civü de esta ciudad, dPhíuliún A rita, con mo
tivo dé la-venta' que el señor Félix Pinto hace 
al presentado^ por ia-sum a de' doscientos dos 
pésóé, dé una casa situada en el barrio-de Santa. 
Catarina, de esta ciudad, construida de fidobes,

En sentencia dictada el quince del corriecte- 
por el Juzgado de Letras de este depaitameafiv 
se declararon herederos de Petrona Martínez á 
su esppso Gervasio Guerrero y á sus htyoaRedro, 
José Rosa, Se rapio y Cecilio Martínez Guerrean, 
y se les concedió la posesión efectiva de la to  
reacia intestada de la misma.—Gracias, aérün  
de | « l .
15-14 Ju l iá n  H ernánd ez  Otero , &

E3 infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, hace saber: queconiecha 15 
de mayo corriente se ha presentado á su Despa
cho don- Trinidad R  .Rivera, par g£ y  á  nombre 
de los señores Calixto Marín y Félix 'Maradiaga,r 
denunciando y pidiendo, para ¿u" explotación,' 
nm zonam m erafquecontréne vetasconléy de 
o roy  plata, situada en el lugar denominado 
#£Gpasuase2” jurisdicción d e lp u eb lo ^ .lS  Paraí
so, departamento deLmismo nombre, y  consta
rá de púl hectáreas» que se medirán dentrodé 
los límites ¿guíen tes: al Norte, é l casorio dé
Muñoz? aféjnr y í& te ; la  monta5a.de LásMa^- 
ntísíV al Oesbe, &} Zompopal- L a< »»a  relaeáq-" 

i se denominarií ? £GaasoreU; Loqu e seepp* 
ne en conocimiento de} público para los-finesJe,* 

cubierta de tejas, de diea-varas de largo por nue- ¡ gales^—Tegucig^pa, l§ ge mayó dé J911t 
ve de ancho, indusive-el corredor, con su 
como de un cuarto de manzana, cercado de pie- 
dra y barranco, :lindaúté: poc ei Oriente, con 
casa y solar de don Encamación Ghinchífla, 'ca-

£1 ̂ ascritor Se«Fetario del Juzgado de Letras, 
del departamento de Gomayagua, haee^eA^  
que por sentencia de éste Juzgado de Letras-fe; 
cha del día de ayer, se decretó á favor de la se
ñorita Lina García, vecina de la ciudad' de El 
Rosario, la  posesión efectiva de la herencia do 
su difunto padre natural Catarino Flore^-sed-c 
no que fué del mismo lugar. —Comayagua, 25de- 
abril de 1911.
1542 Móasico Hernásdbz.

EDICTO

E l infrascrito, Secretario del Juzgado -de Le* 
tras de esta Sección, hace saber: que por sen
tencia de doce del mes próximo pasado, secon- 
cedió la posesión .efectiva de la herencia testada' 
que £ su-defunción dejó don Trinidad Grádiz, 
á-su,esposa doña Refugio. Rciz v. de Grádiziy'á 
su legítima hija Elena de este último apellida 
por j í y  como representante de su menor baja 
Mercedes Grádiz. Y  para Jos efectos de ley se 
pone en eonqcásiienfco - del público.-—Tascarán, 
l l  de mayo de 1911.
15- & Timls-CBBSU^áo.

He de por medio; por ed Norte, con posesión de 
don. Pedro' J 4 ^ S a , .qutíurada de Falo  Vende de 
por medio; por é l ̂ ó»jeato,.cqn. poéesátón fie don 
Celestino 'Vllleda; ypór eTE'ur/cson Jac pláza de 
Santa Catarinar—Oootepequé; lí> déú&ril dé Í9IÍL

JTrraAir a h it a d .

E l. infrascrito, üegistrauor h e  ía  Propiedad 
dellJepártamento, haeé saber: que noy na südb 
presentada, para su Anscrip<áóñ, lap rim era  «o^  
pia .desuna escritura .pública, otorgada ante el 
Jnez de Paz de La  Virtud, el catorce de poete 
del año .pasadq, por la  cual Beuvenuto Rodrí
guez vendé á  M ígqel Rodríguez y  Valentín U r
iana, por doscientos petos, un terrén© rito e á e l 
punto “La  Laguneta^”  jurisdicción dé' La' V ir
tud, con capacidad de doce medios de maíz de 
sembradura, lindanfcerNorte, quebrada del León 
y  cercado de Beona Aáenán haata Hegar a l mo
jón de la barranca; Oriente, del mojón ya dicho, 
línea recta y cércalo dé M iguel Rodríguez, has
ta  llegai á  una zanjita; Occidente^ por nna-zan
ja  arriba, colindando con torreno dé Micaela 
U fbina y cercado de la  .misma señora, por la  li
nea de los mojones; Sur, por uña zanjita abajo, 
colindando con terreno de los herederos de  Mi
caela U rbína h aáa  llegar á  una puerfea dé-gol
pe, quebrada abaje, colindando con herederos 
de M atías Gibinz^-fcastoencontrarse donde em
pezó el primer lindero- Y  careciendo de título 
inscrito, se pone' en tonocuménto del público 
para los fines de ley.—Gracias, abril 22 d é la s .-

E .-P IN E D A .

E í infrascrito, Registrador de la  Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Jesús 
Fiallos presentó á este Registro, el trece de oc- 
tubre.úlfciaio, á  nueve a. xa., la  primerapco- 
pia de una escritura otorgada en R e  i toca, el 
primero de octubre de m il novecientos ocho,

_________  E l infrascrito, Secretario del Juzgadb?de Le-T
íp  &  p ñ s i í  j 'C  tras'dé este dépáftanlénto, hace saberVqjSepOF

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Le 
tras de esta Seoción, hace saber al público: que 
las señoras JuaUaJEfrancisea; M aría La^slao y 
María Catarina Cárcamo han sido declaradas

función dejaron Marcos C&rcamq _j„  Feh(úana 
Gálix.—Nacaome, 9 dem ayo.de 1911.
15—ST Bscasdo Zúui&ArSriO--

tras de _
lá  señora M aríí V ida l Tañes luí sMo dedarafe6 
heredera abintestado dsr los bienes que á  snde- 
funmto d^ó  Dumisaa Yaaes.—Nacaome, 9 de 
mayo del9U .

R icahdo  ZÚNXCfA,-SriO.

E l infrascrito, Secretario del Juzgado d e  De
trás de esta Sección» al público h acos^e*:qu e  
la  señora Basilia Burgos ha sido declarada he
redera abintesfeato de los bieaeoque á su defun
ción dejó Domitüa- Ferrafino. —Nacaome, 9 de 
mayo, üe is il. .

R icahdo  Zú n ig a , & io.

E1 infrascrito, Secretario del Juzgada de Le
tras de estaSeéción, al público hace saber: qne 
Florencio Fernández, ha sido declarado herede^ 
ro abintestato de los bienes que á su defunción 
dejó Valentía García.—Nacaome, 9 de mayo dé5 
1911.

' Ricahix) ZúsriGA, Srio.

E l infrascrito, Secretario del Juzgado, de Le
tras de este departauíéntÓT hace saber: quejoor 
sentencia dictada por este Juzgadef ̂ -con fecha 
seis del comente, 9e decfetré al señor don Jacin- 
toGaldámez heredero abintestato. de.'sor bajo 
Roque <3 el iaaismo apellido, mandando, qoctfertde 
lapqstóúin eíectiva-de la  herencia, sin pequiciq 
de tercero. —Ocotepeque, 10 de mayo _de 1911. 
15—2 ' ' R a f a e l  Ch e íc h il l a / Srio.

s¿saa¡BdÓ¿onfeítriá Juan, Manuel, Josófflax^ 
Paula y Rosario yúsqUéz^ la posesáón:SfeÚ^SS3- 
de la herencia testamentaria del difunto dos

15^* RAFAEL UHDTCBILLA, 500

E l inSascñto, Administrador de Rentasdfil 
departamento de'T^tícigripa, haée saoerrqoe

tín Sandras, como Síndico de la Muni<á|«íiá3#: 
de SahanagraUdeldenunciando, en nombrado 
ella, una porción de-terreno baldío conocído 
con el n o m b re ^  “L as Galeras, ’ ’ sitoje*£i&j<£ 
^doéde. ditoo pagúe y  e l terreno detoseieri- 
nos de:La V«Dta, de una caballeria ;d fte í^ - 
sión, poco más ó menos^- propio para la agrien  
tu ra lí-lá  ganadeíria,.y Hmitadoasí: abSozte y

toí'con la  qñebradk É l Jocomico. Lo qúeée 
pone en conocimiento del público para lofeéft*- 
tos de ley.—TegucSgálpaí lo  de  mayo de 1911. 
3(M5. LIJIS  E LV B l

A  U>S CAÑEROS
Para surtir dé aguardiente los departamentos 

de la Repúbli<» a r  el próximo año econoBsce, 
sé excita á los interesados que estén en coirii, 
dones de ser contratistas, conforme á la ley  ̂
para que presenten suAsolfeitudes á esta X^Éeo 
ción General-de Rentas, durante los dfes'qoe 
faltan de este mes y él de junio próximo, á fia 
de celebrarlas contratas respectivas.

Tegudgalpa, 8 de mayo de 1911.

A .; Ga b in a  CÁLzx,-=S^k

}  Tip. AacJorbAU-rAveaida Cervantes,—Niím««> *L
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